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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A.Tj:LEVIMEX, S.A. DE C.V., ENT~ELACIGN CON 
LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADAXHZ-TDT, EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

l. 

111. 

IV( 

; ANTECEDENTES 

Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembré de 2904, la Secretaría d.e 
Comunicaciones y Transportes (SC1) otorgó a favor de Teíevimex, S.A. de C.V. 
(Concesionario), un Título de Refrendo de Concesión para continuar usando con fines 
comerciales el canal de televisión 5(+) (76-82 MHz), con distintivo de llamada XHZ-TV en 
Querétaro, Querétaro, con vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de 
expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; ( ,/ . 

' 1 

Autorización de Canal Digital.- El 07 de d:iiciembre de 2010, mediante 'oficio\ 
CFT/DOl/STP/879/2010, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) 
autorizó al Concesionario la instalbción, operación y uso temporal del canal adicional 32 
(578-584 MHz), con distintivo de llamada XHZ-TDT, para realizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal analógico; .,-- \ __,, 

\ 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se public~n el Diario Oficial 
/de la Federación (DOF) el "Decreto pon el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artíCD!os 60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicdnos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el lnstituto~ederal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como.un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente\de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; // ,,--

! ( 

Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, ª" 
¡través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el 
Pleno fiel Instituto Federal de Telecomunisaciones determina al grupo de interés 
eGonómico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Te{evisión Populares, 
S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevis0ra de México Norte, S.A. de C. V., 
T. V. éfe los Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de 
C. V., Televisión de Puebla, S.A. ele C. V., Televisara de Mexicali, S.A. 'de C. V., Televisara de 
Návojoa, S.A., Televisara de qccidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
Mario Enrique fvfayans Concha, Tel~visión• La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V,, Comun/cació11-del Sureste, S.A. 

·· d(l _ _G. V.~osé de Jesús Partida Villanueva, Hilda Gracie/a Rivyra Flores, Roberto Casimiro 
González Treviño, TV Diez Durang0, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., 
José Humberto y Loucil/e Martínez Morales, Canal 13 de Michoacón, S.A. de C. V., __, 
Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV 

1 de Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tffe/e-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza Gonzá/ez, como agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión y le impone las rtiedidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia.", mediante 
la cual se determinó cerno parte del AgeAte Económico Preponderante en el sector de 
radiodifusión (AEP), entre otros, al Concesionario; 

\ 
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V. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publi~ó en el DOF el "Decreto-por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual er'ltró en vigor el 13 de agosto de 2014; ~-

VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre .de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones"(Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 07 de 
diciembre de 2018; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Política para la Transición a la Televisión Digital Terres.tre.- El 11 · de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la-Transición ala Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

/ 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multlprogramaclón.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

Título de Concesión.- El 29 de noviembre de 201,8, el Instituto otorgó a favor del 
Concesionario un Títulb de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico pafa la prestación del servicio público de 
televisión radlodifundldd- digital con fines de lucro, a/través del agrupamiento de 125 
canales de transmisión con la identidad programática "Las Estrellas", de entre los que se 
encuentra el canal 32 (578-584 fylHz), con distintivo de llamada XHZ-TDT, en Querétaro, 
Querétaro, con vigencia de 20 dños, contados a partir; del 01 de enero de 2022 hasta el 
O 1 de enero de 2042; / ' 

X. Solicitud de Multiprogramación.- 5121 de febrero de 2019, el Concesionario presentó ante 
el Instituto un escrito mediante el cual' solicita autorización de acceso a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHZ-TDT canal 32 (578-584 
MHz), en Querétaro, Querétaro, para realizar la transmisión del canal deprogramación 
"Foro TV"; al que la oficialía de partes común asignó el número de follo 00<2201 (Solicitud 

XI. 

de Multiprogramación); 1 

Renuncia al Acceso a la Multiprogramación.- El 21 de febrero de 2019, Telelmagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto un escrito por el que renuncia al gcceso 
a la multiprogramación en ;la estación con distintivo de llamada XHQCZ-TDT, en 
Querétaro, Querétaro, respecto del canal de programación "Foro TV", y del cual la 
Unidad de Medios y Contenidos Audlovisual~s (UMCA) tomó conocimiento; al que la 
oficialía de.-partes común asignó el número de folio 009249; 1 ' 

/' 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica:-: El 05 de marzo de 2019, 
medlqnte oficio IFT/224/UMCA/152/2019, la UMCA solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la SQlicltud de 
Multiprogramación; 1 

/ 
\ \ 

/ 
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XIV. 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 05 de marzo de 2019, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/165/2019, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER)/del Instituto, emitir la opinión correspondient~ a la Solicitud de 
Multiprogramación; \ 

) 
Opinión de la UER.--_JI 20 de marzo de 2019, mediante ,oficio IFT/222/UER/DG
)EET /0176/2019, la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación; -, 

\ . 

XV. Opinión de la UCE.- El 2\2 de marzo de 2019, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/011 /2019, _la UCE _remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Mu~iprogramación, y 

/ \ 
/ 

XVI. Listado de Canales Virtuales.- .El 27 de marzo de 2019, se publicó en el sitio electrónico 
del Instituto la actualización del Listado de Canales-Virtuales asignados por la UMCA, de 
acuerdo con el cual se corrobora la asignación del-canal virtual 2.1 para la estación 
oojeto de esta Resolución. 

1 
1 

En virtud de los Antecedentes referidos y,) 
( 

\ 
CONSIDERANDO 

) 

/ 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafqs décimo quinto / : 
y décimo sexto, de la Constitución F'olítica de los Estados Unidos Mexicanos (ConstitlJCión),el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radi9eléctrico, las redes y la prestación de los servicios rde radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Tnfraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

) \ 

Asimismo>el Instituto es la autoridad en materia de competencia económic_a de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros jJspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes1 en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 

/ --barreras a la competencia y la libre concurrencia e impol")_drá límites al concesionamientd yú la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de e.obertura 
geográfica. \ 

1 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, \ 

-~· garantizando el derecho a la información y otendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de fn:~9uencias. / 

De conformidad con lo establecidopor los ~rtículos 15, fracción XVII y 17, fracción I, de la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 
los concesionarios que lo soliciten. ( 
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\ 
Ahora bien, conforme al artículo <37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General de Política y Procedimientos 
Regulatorios en Medios y Contenidos/ Audiovisuales; por ende, corresponde a ésta en términos 
del artículo 38, fracción XVIII, del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes 
de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de radiodifusión y 
someter a consideración del Pleno el ~royecto de reso~ución correspondiente. 

\ 
/" 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y_ la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobiernq y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Myltiprogramación. · · 

¡ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
~s la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del rn'ismo ,r.ecurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de radiodifusió~, 
programadores y productores de contenidos. 1 

El Título Quinto~Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las réglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. "-·· 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

/ 

"Arlfculo 168. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regional de frecuencias, incluyendo en su \ caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. 

//, 

Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la \calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 

\ Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
' ;j_ \ 

di cincuenía 9or ciento del total de los canales de televisión abierta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados q otros concesionarios 
que se radiodifynden en la región de cobertura; 

\ ( 

/ 

I 

1 Conslderand6 Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada~! 9 de febre[l) de 2015, a través del Acuerdo 
P/IFT /EXT /090215/44. 
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~ 

11/, 

IV. 

v. 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago cíe la contraprestación que en su caso 
correspond~; · 

Cuando el Instituto lleve a_cabo el otorgamiento de nuevas
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la 
autorización para transmitir multiprogramación enJérminos del presen'te 
artículo, y 

\ 

En n~ngún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos." 

"Artículo 160. PQr cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: - / 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 
1 

El canal de transmisión que será utilizado; 

La identidad del canal de programación; 
~ ~ 

ET número de horbs de programación que transmita con una t¡;cnología 
innovadora, de confqzmidad con las disposiciones que emita el Instituto; ___; 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión~ 
de video utilizado para las transmisiones, y 

/ Si se"rrata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo 
de algún canal radi9difundido en la misma zona qe cobertura pero 
ofrecido cod un r~traso en las transmisiones. " / 

( 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto regular la autorización 
para el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sus 
condiciones Integrales de funcionamiento conforme Q los-¡;xincipios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional defrecuencias, 

'-~ 

" En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios 
de 1) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

\ 
En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión 
que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acceso a tercer9s, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo 
siguiente: ~ " 

) 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

Número de cónales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar. acceso a ellos a un tercero; 

! 
Calidad técnica de transmisión de 9ada canal de programación, tale~ como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

( / -
Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente~ 1 

' / . ! 
a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

! 
c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 

especific9~do la duraclón'1 periodicidad de cada componente de éste. 
/ 

El núrr::tero de horas de programación que trdnsmita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; J 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

,-
VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 

I VIII. 

programación, y 

Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 
GG>n un retraso en las transmisiones. · 

I 
Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo 158, fracción 11, de la Ley 
establece que cuando los concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente E¿Conómico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la 
transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canqles 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados.a otros concesionarios que 

\ se radiodifunden en la región de cobertura. 
) 

- Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarddo, como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizará la 
transmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% 
del total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura. / 

Adicionalmente, este numeral \indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Cdpítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto verificdrá si 
el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de la autorización podría resultar .qfectgda la competencia, la libre 
con¿urrencia y /o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 
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De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el Instituto podrá 
_,, autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 

cuando I el solicitante acepte expresamente las condiciones que en el caso concreto se 

\ 
\ 

) impongan. 
\ ~ 1 

Tercero.- Análisis de lg Solicitud de Multiprogramación. Una vez, analizada la Solicitud Ele 
fvlultiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión ae la UCE, el análisis \ 
Tealizado ppr la UM<;A y la UER, este Pleno considera qu~ el Concesionario acredita lo~requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

l. '--. Artículo 9 de los Lineamientos 

a1 Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se preteqde utilizar.- El 
Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 32 (578-584 MHz) para acceder a la multiprogramación, ...... a 
través de los canales virtuales 2.1 y 2.2. 1 ( . --. 

) / 

·Q) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se desea 
distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 
antecedente X, que el número de canales de programación objeto de la misma es 2, los 
cuales corresponden a los canales de programación "Las estrellas" y "Foro N", en 
relación con los canales virtuales 2.1 y 2.2, respectivamente. 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

"Me permito solicitar a ese H. Instituto, autorización para operar con la 
modalldad de multiprogramaciófJ en el Canal 32 de Cerro del Pina/, 
Zamorano, Qro., •Y transmitir los Canales de Programación Las estrellas 
y Foro TV, para lo cual se utilizará el formatp de compresión de video 
MPEG-2, multiplexando las señales don las velocidades \ de 
transferencia de 7 2 Mbps y 6 Ml5ps, respectivamente." 

\ 
Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados por 
él mismo, sin brindar acceso a-un tercero·. 

1 

En ese sentido, del análisii realizado a la documentación presentada, se desprende que 
la programacióp del canal "Foro N" se compone de·programas de los géneros 
noticieros, mercadeo, debate, cultural, revista y musicales; los cuales van didgidos en su 
mayoría a personas mayoces de 4 años de.edad. 

/ '-- í 
No pasa desapercibido que actualmente la estación XHQCZ-TDT de Querétaro, 
Querétaro, transmite en multiprogramación el canal de programacióh "Foro N", sin 
embargo, Teleimagen del Noroeste, S.A. de c¡,.v. presentó renuncia a la autorización del 
acceso a la multiprogramación de dicho canal de programación, cuyos efect~s jurídicos\ 
surtirán, en su caso, a partir de la fecha en ;que la estación XHZ-TDT de Querétaro,
Querétaro, inicie las transmisiones del mismo canal de programación en 
multiprogramación, previd autorización de este Pleno. 

/ 
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De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionari<b pretende 
multiprogramar a través del canal virtual 2.2, tendrá como efecto dar continuidad a los -, 
contenidos que actualmente se radiodifunden en la localidad d__e referencia, ello en 
beneficio directo de las audiencias. -, 

1 
c) Fracción 111, calidad técnica de tránsmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad 

técnica de los canales de programqción (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresión), informa lo siguiente: 

Las §strellas HD 12.0 MPEG-2 \ 

Foro TV 1 SD 6.0 MPEG-2"' 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y dodimentación señalada en el antecedEpnte X, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: 

I 
·"v 2.1 Las estrellas /!'-

las estrellas 

" 
/ 

FORo'1!t 2.2 FO{O TV 

11 

Asimismo, el Con~esionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende ; 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periúdicidad de cada 
" componente. ~ 

e) Fracción V, horqs de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis realizado 
a las. manifestaciones y la documentación presentada por el Coricesionario, no se 
desprende que a través del acceso a la-multiprogramación que solicita, se vayan a / / 
realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

f) Fracción VI, fecha de iQicio de transmisi6nes.- El Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente X de la presente Resolución que el canal de programación 
"Las estrellas" ya inició transmisiones, y el canal de programación "Foro TV" iniciará 
transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la autorizaciór( 
de acceso a la multiprogramación. " 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Concesionario 
indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de progr9mación de manera 
indefinida. / 1 
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h), Fracción VIII. cánal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Conce;ionario Indica que no se distribuirá éontenido de algún canal de programación 
con retraso en las transmisiones. / 

11. Opinión UCE 

\ La UCE, a través del qficio IFT/226/UCE/DG-COEC/011/2019 de 21 de marzo de 2019, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramrn\::ión, precisando lo siguiente: 

\ 

1 3.8.5. Consideraciones 

La autorización de acceso a la multiprogramación no implicaría una 
mayor 1concer,:itración del espectro, toda vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz de/1 canal de 

I 

transmisión concesionado.-AI respecto, el Solicitante desea transmitir 
en la estación con distintivo de llamada XHZ-TDT, el canal de 
pri;Jgramación "Foro TV". \ 

Este hecho, guerda relación con el aviso de renuncia al acceso a la 
multiprogramación presentado de manera simultánea a la presente 
Solicitud, por otro concesionario (Te!elmagen del Noroeste), quien 
pertenece al mismo GIE qÚe el Solicitar;ite. En &icho ayiso, s~ señala lo 
~~~ . . ' 

~ ( 
"Por estrategia comercial ( ... se) pretende dejar de transmitir en 
multiprogramación el canal de programación Foro TV a través de- la 
estación televisara XHQCZ-TDT Canail 18 de Cerío del P. in.al, Zamorano, 
Qro., ( .. .) en virtud de que el canal de programación Foro TV se 
transmitirá en multiprogramación a través de la estación televisara 

j \ XHZ-TDT Canal 32 de Cerro del Pina/, Zamorano, Qro. ( .. .)" 

En ese contéxto, al realizar el análisis de concentración de frecuencias 
; y canales de(Programación en la Zona de Cobertura, se observa que: 

► GIETV tiene una-participación del 44% en el número.....___de 
frecuencias comercia/es del espectro radioeléctrico para 
felevision fÓdiodifundida. ", 

► En caso de ,autorizarse la Solicitud, la participación de GIEJY, 
en términos de canales de programación, permanec~ía en 
50%. . ~ . 

► En caso de autorizarse la Solicitud, el índicie de concentración, 
medido · en términos de canales d¿ 'programación, no se 
modificaría; en particu/ar,"§e mantendría en 3,889 puntos. De 
acuerdo con el Artículo 6 del Criterio técnico para\e/ Cálculo 

1 "--

\ 
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del índice de Concentración, 2 esta situación permite inferir que \, 
es poco probable que la autorización tenga por objeto o 
efecto obstaGLJlizar, disminuir, dañar o impedir la competencia 
y la libre concurrencia. 

► \ Los concesionarios establecidos pueden incrementar la oferta 
de canales de programación en el corto y mediano plazo. 

Finalmente, en caso de resultar favorable la Solicitud, la misma 
implicaría los beneficios siguientes: i) otorgar al Solicitante una,cnayor 
f/exif:?ilidad para desarrollar sus estrategias comerciales, sin que ello 
implique una modificación en su participación en el mercado, en 

_/ 

términos de frecuencias y canales de programación, y ii) la población 
cubierta que tendría accéso al canal de programación "Foro TV" 
aumentaría alrededor de 6%. 

4. OPINIÓN EN MATEIJIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre concurrenc{a 
en Querétaro, Querétaro, ni a nivel nacional, en caso de que resulte 
favorable la solicitud de autorización presentada por Televimex, S.A. 
efe C. V., para acceder a la multiprogramación en la estación con 
distintivo de llamada XHZ-TDT, Canal 32 en Querétaro, Querétaro. 

La presente opinión se realiza únicamente en materia de 
competencia y libre concurrencia con el fin de analizar la solicitud de 
autorización presentada por Televimex, S.A. de C?:V., para ac_ceder a 
la multiprogramación en las transmisiones de la estación con distintivo 
de llamada XHZ-TDT, Canal 32 en QuerétaJo, Querétaro. Ello, en 
atención al oficio IFT/224/UMCA/152/2079." 

/ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
Inciso a), de los Lineamientos, par9) el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa, / 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP 
1 '\ 

\_ 

Este Instituto, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 referido en el antecedente IV de la 
presente Resolución, determinó al Grupo de Interés Económlco3 (GIETV) -del que forma parte el 
Concesionario- como AEP y le impuso ciertas medidas asimétricas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia en el sector de radiodifusión. -

2 Véase el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el criterio técnico para el cólculo y 
aplicación de un índice cuantitatlvo,a fin de determinar el grado de concentración en los 1mercados y seNlclos correspondientes a los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", disponible en: / / 
http://www.ift.org.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplftl 703161 O 1 .pdf 

1 
3 En materia de competencia económica se estó ante un grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

/ 
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INSTITUIO FEDEi<AL DI' 
TEl.f:COMUNICACIONES 

Con la declaración de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó al agente 
económico que cuerita con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
sector de raafodifuslón, er'1 términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

En consecuencia, el Concesionario, al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá ser considerado, en conjunto con el GIETV, para el análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramació~ que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho (agente económico, tal y como 
dispone el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que parola autorización de deceso a 
la multiprogramación por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 
considerarse los canales de programa_ción de teleyisión abierta, incluyendo los canales de 
programación en multiprogramación autorizados al GIETV, (2Qmo se advierte de la siguiente cita: 1 

/ \ 

"Artfcu/o 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramacién a los conpesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información 

1 y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, Incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

\ J. ( ... ) \ 

- / 

11. Tratándose de' concesionarios que pertenezca'n' a un agente económico 
declarado como preponderarnte o con poder sustancial, el Instituto no les 

_autorizará la transmisión de u,.; número de canales superior al cincuenta por 
ciento del .total de los canales de', televisión abierta, lnclulcíos \los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en la región de-éobertura; : 
( .. .)" 

-(Énfasis añadido) 
\ 

\ 

/ 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo ~ue el Concesionario pertenece al AEP, se 
d~sprynde que este Instituto sólo puede autorizar a éste y a los demás concesionarios que 
pertenezcan también a 'ciicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales ae 
programación de . televisión abierta, incluyendo los canales de programación \ en 
multipro~ramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de referencia. 1 

j 

Para ello, se considera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los d:anales de 
programación de televisión abierta, -incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente sé/ radiodifunden en la zona, tal y corno se señala en el 
Apartado A 
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No. 

? 

3 

4 

5 

6 

'--7 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinación a que se refiere la 
fracción II del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de estaciones principales, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. ; 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como 1resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 
50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

1 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación objeto de la 
presente Resolución: 

• Estación XHZ-TDT de Querétaro, Querétaro . 

Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad. 

l. La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0176/tOl 9, informó los distintivos-y 
~anales de transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura incide en la 
población principal a servir por la estación XHZ-TDT, canal 32, de Querétaro, 
Querétaro, los cuales son: 

Concesionario Distintivo Servicio Tlpo4 Canal Estado Ubicación 

Tele~mex, S.A. de C.V. (Radio 
T levisión, S.A. de C.V.) 

XEZ TDT p 29 Querétaro Querétaro 

-Televimex, S.A. de C.V. (Radio XEZ /TDT c 29 Guanajuato lrapuato 
Televisión, S.A. de C.V.) 

Televimex, S.A. de C.V. (Radio XEZ TDT ( c 10 Querétaro Querétaro 
Televisión, S.A. de C.V.) 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. XHCCG TDT p l7 éuanajuato Celaya 

Celaya, 
" \ Guanajuato, 

Guanajuato, 
lrapuato y 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V. XHCTCY -,mT p 15 Mlchoacán y 
Salamanca; 

Ciudad 
Querétaro Hidglgoy 

J Morella; y 
/ Querétaro "-

Televisión d,e Puebla, p.A. de 
C.V. (Televisara de Occidente, XHL TDT c 23 Gua?aJuato lrapuato 

S.A. de C.V. J 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. XHMAS TDT p 3? Guanaj11Jato Celaya 

1 

'"'-
4 

( P ) Estaciones Principales y ( e ) Equipos Complementarios. 
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No. Concesionario Distintivo 

/ 

/ 

~ervlclo Tlpo4 Canal Estado 
/ 

INSTITUTO Ff:DFl?AI. DE 
TEU:COIVllJNll;ACIOI\IF.S 

Ubicación 

8 
Unlversidaq/Autónoma de 

,, Querétaro 
XHPBQR TDT p 11 Querétaro Querétaro 

l----+--------------+-------+------+------+'-----+-----------------1 

9 

10 

11 

12 

13 
1 

14 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

Radiotelevlsora de México 
Norte, S.A. de C.V. (Teleimagen 

del Noroeste, S.A. , e C.V. 
Radlotelevisora de México 

Norte, S.A. de C.V. (Telelmagen 
del Noroeste, S.A. de C.V. 
Radlotelevisora de México 

Norte, S.A. de C.V. (Telelmagen 
del Noroeste, S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
\ 

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
I 

Gobierno del Estado de 
Querétaro 

Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano 

Sistema Público de RadioditJsión 
del Estado Mexicano 

I Televlmex, S.A..de e.y, 

Televimex, S.A. de C.V. 

Televimex, S.A. de C.V. 

XHQCZ 

XHQCZ 

XHQCZ 

XHb'.!UE 

XHQUR 

XHSECE 

XHSPRCE 

XHSPRMQ 

XHZ 

XHZ 

XHZ 

TDT p 18 Querétaro Querétaro 

TDT c 18 Guanajuat9 lrapuato 

TDT c 8 Querétaro Querétaro 

TDT p / 34 Querétaro Querétaro 

TDT p 26 Querétaro Querétaro 

TDT p 14 Querétaro Querétaro 

TDT p 20 ¡ Guanajuato Celaya 

TDT p 30 Querétaro Querétaro 

TDT "'- p 32 Querétaro Querétaro \ 

TDT e 32 Guanajuato lrapuato 

TDT e 9 Querétaro Querétard 

r' 
En relación con lo anterior, es importante destacarque, en el listado de estaciones antes 

/' referidas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población principal a servir del 
solicitante, en su calidad de integrante del AEP, están considerádos: 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v ... 

Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la estación que es objeto de 
la presente Resolución; 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
Todos los canales de pr<Ygramación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyos titulqes son distintos al solicitante o al AEP; 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir, que provienen de una estación 
en la misma población, y \ ) _ 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunqenen la población principal a servir, que provienen de una estación 
en una población diferente. 
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En tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 19 canales de programación que 
se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla 

1
que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 

deberán (i) considerarse aquellos canales de programación 
1
en multiprogramación aut9rizados 

a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales\ 
de programación deben considerarse como duplicados pór provenir de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

/ 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como aquellos autorizados en sy momento a concesionarios 
integrantes del GIETV declarado como AEP en México, que radiodifunden en la 
población principal a servir de la estación de referencia. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHCCG-TDT, Celaya, 
/ Gua a·uato. 

'¡ Cadena Tres I; S.A. dé C.V., XHCTCY-TDT, Celaya, 
Guanajuato, lrapuato y Salamanca, Guónajuato; 

Ciudad Hidalgo y Morelia, Michoacán; 
Querétaro, Querétaro. 

Televisara de Occidente, S.A. de C.V., XHL-TDT, 
Ira uato, Guana·uato. 

Televisión Azteca, S.A.
1
deC.V., XHMAS-TDT, Celaya, 

Guanauato. 
Telelmagen d~I Noroeste, S.A. de C.V., Xf-llQCZ-TDT, 

Querétaro, Querétaro. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHQUE-TDT, Querétaror 

Querétaro. ' 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHQUR-TDT, Querétaro, 

Querétaro. \ 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano, XHSPRCE-TQT/ Cela a, Guana·uato. 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano, XHSPRMQ-TDT, Querétaro, Querétaro. 
5 

- l 

3 

3 

13 

( 

En consecuencia, la suma eje los numerales I y II del Apartado A arroja como resultado 32 
canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la estación 
de refefencia. · / 

Apartado B.- Canal,es de programación que se eliminarán de los identificadps en el Apartado 
A 

En el presente caso, este Instituto no debe considerar, para efectos del régimen aplicable, á los 
canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquell9s ~ue 
provengan de equipos complementarios de una estci_ción principal: 

1 

\ 
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" INSIHUTO FEDll<AL DI: 
n:U;COMUNl<:ACIONt,S 

l. Canales de programación clel propio solicitante; en virtud de ql1e é.1 es integrante del 
propio AEP en el sector qe radiodifusión. 

1 

"' 
No. Concesionario Distintivo · Servicio Tipo Canal Estado UblcQclón 

11. 

I 

Televimex, S.A. de C.V. XHZ ( TDT p 32 Querétaro Querétaro 

/ 

Canales de programación de los coí\cesion9rios que pertenecen al AEP; en virtud de 
que estos conce~ionarios forman parte del GIETV señalado como preponcslerante. 

~' 

I 

No. Concesionario Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

/2 
/ 

3 

111. 

/ 
I 

Radio Televisión, S.A. de 
XEZ TDT p 29 Querétaro Queré-taro c.v. 

/ 

/ 

I ( 
Televisora de 

Occidente, S.A. de e.V. XHL TDT c 23 Guanajuato lrapuato 
/ 

1 " Telelmagen del' XHQCZ TDT p 18 Querétaro Querétaro 
Noroeste, S.A. de C.V. \ 

) 

/ 

Canales de programación en multiprogramación autorizados a los c9ncesionarios que 
forma~ parte del GIETV declarado por este ~stituto como AEP. 

Televisora de Occidente, S.A. de C.V., XHL-TDT, 
Ira uato, Guana·uato. 

Teleimagen del Noroeste, S.A. de'C.V., XHQCZ-TDT, 
Querétaro, Querétaro. 

/ 2 2 

Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende qué las empresas que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario solicltante, 
cuentan con 6 canales que radiodifunden en la poblyición principal a servir de la estación de 
referencia. / · ¡ 

/ 

( 
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IV. Canales de programación de equipos compler:Qentarlos que se radiodifunden en la 
población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación en la misma 
población o de una diferente; en virtud de que estos canales de programación se 

Jepiten en la misma población principal a servir del solicitante. 

No. Concesionario Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 
I 

Radio T~levlsión, S.A. / 

de C.V. 
XEZ TDT c 29 Guanajuato lrapuato 

i2 
Radio Televisión, S.A. 

XEZ TDT c 10 Querétaro Querétaro 
de C.V. 

' 
3 

Telelmagen del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

XHQCZ TDT c 18 Guanajuato lrapuato 

/ 

Teleimagen del I 
4 

Noroeste, S.A. de C.V. 
XHQC2"' TDT c 8 Querétaro Querétaro 

5 \Televimex, S.A. de C.V. XHZ TDT e 32 Guanajuato lrapuato 

\ \ 

6 Televlmex, S.A. de C.V. XHZ TDT c 9 Querétaro Qu~rétaro 

Al efecto, la suma de los numerales I, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 12 canales · 
ílUe ~enen presencia en la población principal a servir de la esta~ón de mérito, los cuajes se 
disminuirán del número de canales indicados en el Apartado A. ,' 

1 Apartado C.- Totalidad de canales de program9-ción y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en 
la misma localidad. 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A, que no actuali~an ninguno 
de los supuestos desc~itos en el Apartado B, y que se considerarán como la totalidad de los 

\Canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los 
cuales se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el art{culo 158, fracción 11, 
de la Ley; para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a )a / 
multiprogramación. 1 

Para el caso de la Solicitud de Multipr9gramación que nos ocupa, se tienen como resultado los 
\ ' 

siguientes 20 canales: 

\ 
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No. Conceslcmarlo Distintivo Servicio Tlpo5 Estado Ubicación 

Televisión Azteca, 
XHCCG TDT Multi. 7.1 Guanajuato Celaya 

~.A. de C.V. \ 
\ 

\ 
~ 

2 
Televisión Azteca, 

XHCCG TDT Multi. 7.2 Guanajuato Celaya 
S.A. de C.V. 

Celaya,~ 

"' 
Guanajuato, 

Cadena Tres 1, S.A. 
Guanajuato, lrapuato y 

3 
de C.V. 

XHCTCY TDT Multi. 3.1 Michoacán y Salamanca; 
Querétaro Ciudad Hidalgo y 

Morella; y 
Querétaro 

"" 
Celaya, 

1 

Guanqjuato, 1 

Cadena Tres 1, S.A. 
Guanajuato, lrapuato y 

4 
de C.V. 

XHCTCY TDT Multi. 3.4 Michoacán y Salamanca; 
Querétarc¿ \ Ciudad Hidalgo y 

Morelia; y 
~ Queréta o 

~ 

Televisión Azteda, "' 
5 XHMAS TDT Multi. 1.1 Guanajuato Celaya 

S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, \ ( 
6 

S.A. de C.V. 
XHMAS TDT ;Multl. .• \ 1.2 Guar:10Juato Celaya 

~ 

\ 
./ 

Universidad 
7 Autónoma de XHPBQR TPT p 24.l Querétaro Querétaro 

,- Querétaro 

Televisión Aztecd, "'" 
~ 

~ 

8 
S.A. de C.V. 

XHQUE TDT Multl. 7.1 Querétaro Querétaro 
\ 

9 
Te~isión Azteca, 

XHQUE TDT Multi. 7.2 Queréraro Querétaro 
S.A. de C.V. 

/ 1 1 1 / ( 

10 
Televisión Azteca, XHQUR I TDT"' \"1ulti. 1.1 Querétaro Querétaro ( 

S.A. de C.V. 
1 

I 

11 
Televisión Azteca, XHQUR TDT Multl. 1.2 Querétaro Querétaro 

S.A. de C.V. I 
/ 

1 ./ 

Gobierno del -~ 

12 Estado de XHSECE TDT p 10.l Querétaro Querétaro 
! Querétaro 

Sistema Público 

13 
de Ródlodlfuslón 

XHSPRCE TDT Multl. 11. l Guandjuato Celaya 
del Estado 
Mexicano. 

5 
( P ) Estaciones Principales, ( C) Equipos Complementarlos y ( Multl.) Multiprogramación 

J 
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No. Concesionario Distintivo SeNlclo Tlpo5 Canal Estado Ubicación Virtual I 

Sistema Público 

14 
de Radiodifusión XHSPRCE TDT Multi. 14. l Gu9najuato Celaya del Estado 

Mexicano ,-· 

Sistema Público 

15 
de Radiodifusl()n XHSPRCE TDT Multi. 20.l, Guanajuato Celaya del Estado 

Mexicano / 
Sistema Público 

16 de Radiodifusión XHSPRCE TDT Multi. 22.l Guanajuato Celaya del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 

17 
de Radiodifusión XHSPRMQ TDT Multi. 11. l Querétaro Í Querétaro del Estado 

Mexicano \ 

Sistema Público 

18 de Radiodifusión XHSPRMQ TDT Multi. 14. l Querétaro Querétaro del Estado 
Mi:lxicano 

Sistema Público 
\ 

19 ge Jadiodifusión XHSPRMQ TDT Multi. 20.l Querétaro Querétaro del Estado 
Mexicano 

/ Sl~!ema Público ~ 

20 de Radiodifusión XHSPRMQ TDT Multi. 22.l Querétaro Querétaro del Estaqo 
Mexicano 

1 \ 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de\ canales de 
televisión abierta, incluidos los, de multiprogramación, autorizados a otros concesionariós, 
diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Querétaro, Querétaro, asciende a 20 canales 
de programación. 

Apártado D.- Número de canales de programación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. / 

Al total de 20 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por cierto indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales,que es posible 
autorizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitant~. 

~ / 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIETV declarado porheste 
Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto l O canales de programació en 
multiprogramación .§3n la población de referencia. 1 

1 

\ 
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INSTITUTO FEJ)Ef?AL t5É 
lf,IECOMUI\IIC/\CIONES 

Cabe señalar, que para la autorización de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en ':cuenta las autorizaciones de canales de 
programación en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al solicitante, a 

\ efecto de verificar que se cumpla cabó~ente lo establecido en el citado artículo 158 d~ la Ley. 

Al respecto, y donsiderando que sólo se estaría autorizando al Concesionario como parte del 
AEP la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día ¡de hoy 
únicamente Televisora de Occidente, S.A. de C.V. y Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., 
integrant~ del AEP, cuentan con autorizagón de canales de multiprogramación eh la 
localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artíc::ulo 158, 
fracción 11, d~ la Ley, pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total 
de los canales\a~torizados a otros concesÍonarios que se radiodifunden en dicha población. 

/ --- / 

l¡)e todo lo anteriormente expuesto se desprende que con Id autorización para el ac9eso a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos dé 16' manifestado en la 
opinión en materia de competencia y libre concurrencia que emitió la UCE; mediante el oficio "' 
referido en el antecedente XV, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo 
25 de los Lineamientos, en relación cori-el artículo 24'del mismo ordenamiento, pues esta 
autorización no implica una reduccs:ión en el número de competidores, sino solo una expansión '\ 
del número de canales de conteniElos,que puedan transmitlrsb, lo cual involucra el uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico, y9que el Concesionario introducirá en las transmisiones 
de la estación un canal de programación que tendrá como efecto dar continuidad a los 
contenidos que aetualmente se radiodifunden en la localidad que nos ocupa, lo que conlleva 
un beneficio a las audiencias. 

D~ivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
conffuviene lo dispuesto erJ,, el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 15~, 
fracción 11, de la Ley. 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

/ 

\ 

/ 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos. , 

2. La Solicitud de Multiprogramación atiende el prJncipio de competencia previsto en los 
Lineamientos. 

1 
\ " , 

1 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuáles son las señales de las 
~estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a seNir por la estación 

objeto de la Solicitud de Multiprogramación. 
/ 

" En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesronario el acceso a la 
multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares contenidas 

/ en la siguiente tabla: 1 "'- --:.--

I 
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XHZ-TDT 
Querétaro, 
Querétaro 

32 

/ 

2.2 SD \ 

/ 

MPEG-2 6.0 Foro TV FORO'° 

Asimismo, las características del canal de programación "Las estrellas" son las sigui5mtes: 

XHZ-TDT 
Querétaro, 
Querétaro 

32 2.1 HD , MPEG-2 12.0 

/ ,_1/ 
Las estrellas /!' 

las es~Jellas 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafqs décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción I, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones-y Radiodifusión; 35, fracdón 1, 36, 38, 39 y 57, fracción I, de la Ley\Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales 
para el Accesó-a la Multiprogramación, y l, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico \,del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

\ RESOLUTIVOS 
J 

" PRIMERO.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., concesionario del canal 32 (578-584 MHz), a 
través de 1~ estación con distintivo de llamada XHZ-TDT, en Querétaro, en el estado de 
Querétaro, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal de 

/ programación "Foro N", generado por el propio solicitante, en los términos señalados en el 

/ 

Considerando Tercero de la presente Resolución. - \ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

TERCERO.- Televimex, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de programación "Foro 
N", a través del candi virtual 2.2, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir 
de aquel en que surta efectos la notificación que de la presente resolución se _realice y deberá 

/ dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del pla?,o de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su 
realización. Cpncluidos -dichos plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente 
resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, arite lo cual se tendrá que solicitar 
una nueva autorización. / 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Las estrellas" y "Foro N" y 
la operación t~cnica, de estos, estará sujeta a las disposiciones !~gales y administrativas 
aplicables en materia de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particular. 
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lf\lSTITUTO FEDVIV\L DE 
/ THL:COIVIUI\IICACIOI\IES 

1 QUINTO,¡ Se Instruye a la Unidad de" Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constamcias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocirr;-iiento de la Dirección General de Radio, Tel0¡visión y Cinematografía de la Secretaría d~ 
Gobernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente ResoltJción para los 
efectos legales conducentes. ·"- -

\ -
Mario Germán FromQW Rangel 

\ Comisionado 

/ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

( 

/ 

Adolfo Cuevas Teja ; / 
Comisionado 

Arturo Robles. Rovalo 
Comisionado 

I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsmuto Federal de Telecomunicaciones en su XI SeslónIOrdlnarla celebrada el 10 de abril de 2019, por unanimidad de 
votos de los Camlstonados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, AdoJfo Cuevas.Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfoz 
Gonzólez y Ramiro Camacho Costlllo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28-de la Constitución Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf cómo en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstlMo Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/!Fl/100419/175. / 

Los Comlstonados Javier Juórez Mojlca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto OrgónlcoIdel Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

! / 
El Comlstonado Mario Germón Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto rozonodo en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrdfo del Estatuto Orgónlco del lnst!Mo Federal de Telecomunlcaclones. 
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